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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE precios de suscripción TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 p

tas ;semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 a! año.

tri- Pesetas

afámente que Jos señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un

Len el. sitio de costumbre, donde permane-
erá hasta el recibo del sig-uiente. '

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

[ Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Jen por el total" del espacio que ocupe el anuncio.

ijempla

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital 'de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal. \u25a0

íaseodel Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Be Dios).-^-Teléis. 26 <-8 14 v 2-, 32 02.

—Apd.0 q^7.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

I Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50- pesetas

Diputación Provincial Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2

por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea -1.820,07 P
tas en metálico o efectos públicos,
al precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito Local.

Dirección General de Correos piso ..", en nombre propio o en con-
cepto de apoderado de don ... (nom-
bre y apellidos), o en el de Gerente
de la Sociedad ..., domiciliada en ...,

de Madrid y Telecomunicación

lección de Fomento.
—Negociado 1.'J ANUNCIO DE CONCURSO

según copia notarial de la escritura de
mandato o de poder o documento que
acompaña y que acredita Iegalmente
ia representación que ostenta y le fa-
culta para ejercer esta gestión, ente-
rado del anuncio publicado en el nú-
mero ... del Boletín Oficial del Esta-

Aprobado por decreto del exoelen-
isimo señor Presidente de esta Di-
gitación Provincial de Madrid, con
echa 5 del actual, el proyecto y pre-
itiptiesto para sacar a -subasta las
ibras de ejecución de la variante del
iilómetro 40 de la carretera de Na-
ralcarnero al límite de la provincia,
se hace público por medio del pre-
¡ente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
Hiblicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan

Para la ejecución del Proyecto de
construcción de una canalización sub-
terránea para cables en la ciudad de
Córdoba, por un importe total de pe-
setas 3i6.i4ij-86, se admiten proposi-
ciones con arreglo a dicho proyecto y
pliego de condiciones, a excepción de
!o referente al abono de honorarios
por redacción del proyecto, dirección
facü'.taiva de las obras y del Ayudan-
te, cuyo pago se regirá por lo dispues-

8 de agosto último. E¡ umentos
estarán á disposición de los concur-
santes en el Departamento de Servi-
cios Técnicos de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, todos

días laborables, de diez a trece

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que jenuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido

diente al día ... de ...,
vistos y examinados los pliegos de

condiciones generales y especiales y
las modificaciones en los mismos es-
tablecidas para las obras a cargo del
Estado, los planos y demás documen-
tos que integran el proyecto formu-
lado por ..., relativos a las obras de

¡promete a llevar a cabo la
ejecución del mismo, tomando a su
cargo la realización de todas las obras
necesarias al efecto y el cumplimiento
de las obligaciones establecidas, con
estricta sujeción a las condiciones ge-
nerales, facultativas y económicas que
abarcan los referidos pliegos, por la
cantidad de ... (en letra) pesetas-
Madrid, ... de ... de 19...

—
Firma

(nombre y dos- apellide
El importe -de este anuncio será de

cuenta del adjudicata

do,

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliar.! dicha ga-
rantía al 4 por iot) del presupuesto de

rutilarse las oportunas reclamacio-
'. a los efectos de 16 dispuesto en
irtículo 26 del Reglamento de 2 de
o de 1924 ;advirtiendo que no será
ndida ninguna que se presente pa-
ío dicho plazo.*

contrata

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta,
durante las horas de diez a.d'oce, y
¡os depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo,-,admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-
les v ei* la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

horas

ladrid, 8 de noviembre de 1949.—
Jefe de la Sección, E. Martínez

Las proposiciones, reintegradas con
pólizas de 4,70 pesetas, se presenta-
rán en sobre cerrado y lacrado, con la
indicación Concurso para la ejecución
del Proyecto de construcción de una
canalización subterránea de cables en
ia ciudad de Córdoba, en el Registro
Ganeral de Telecomunicación, Palacio

1), antes de
veinticinco de

itilnovecientos cuaren-
t;> v nueve, acompañadas de los si-
guientes documentos :

1." Los que acrediten la personali-
dad o lá representación del- concu-

(O.—14.795)

Excmo. señor. Presidente de
Corporación, por su decreto de

Las proposiciones y resguardos d-*-
fianzas provisionales v definitivas
deberán proveerse de "los correspon-
dientes timbres provinciales.

La apertura denlos sobres que con-
tienen las proposiciones obtenidas ten-
drá lugar ante la Junta de Conr
de Telecomunicación, bajo la .presi-
dencia del limo. Sr. Director gei

de Correos y Telecomunicación, quien
acordará la adjudicación provisional
de la ejecución del Proyecto, que se-
rá elevada posteriormente a definiti-
va, mediante la oportuna Orden mi-
nisterial que formalizará el contrato,

quedando vigentes las demás disposi-
ciones generales sobre adjudicación
de las obras especificadas en el plie-
go de condiciones generales.

Madrid, 28 de septiembre de 1949.
•irector general (ilegible).

viembre de 1949, ha acordado
*r a subasta, con arreglo a los
gos de condiciones facultativas y

nico-administrativas que se en
Los licitadores podrán presentarse

por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos .casos
bastanteado por alguno de los seño-
res 'Letrados de la Diputación Pro-
vincial.

trím de manifiesto en la Sección
Rociado arriba indicados, du-an-
s 'oras de diez a doce, la ejecrí- rrente
de las obras de ejecución de la
"He del kilómetro 40 de la carre-
je Navalcarnero al límite de 'a

2.a Justificación de hallarse al co-
rriente en el pago de la Contribución
Industrial o de Utilidades.Modelo de proposición

que habita enMDon , calle de 3.° Justificantes de hallarse tam-

bién al corriente en el pago de toda
clase de Seguros sociales.

4.0 Certificación sobre compatibi-
lidad de los altos cargos de las Com-
pañías, conforme al Decretc-devclc

rá de tipo para la subasta la
d de 91.003,67 pesetas, im-
1 que asciende el presupuesto
ido.

.... número ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de 'as de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ...", se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obrero^la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, -que no será in-
ferior a los tipos que^se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

subasta se verificará por medio
P¡|egos cerrados, de conformidad

1 el Reglamento de 2 de juliode
;4, ej día 6 de diciembre próximo,
35 doce, en el Palacio de esta Cor-

(G. C—4.403) (O.—14.789)
J¿-.- El resguardo justificativo de

naber .depositado en la Caja General
de Depósitos la cantidad de 6.322,85
pesetas en concepto de fianza provi-
sional, a disposición del limo, señor
Director general de<^^^^^Tele-
comunicación ; yB

Magistratura de Trabajo núm. 3,
ción, y bajo la Presidencia del de Madrid0 es de la misma o del señor
tado provincial en quien al efec- EDICTOS

'
se presentarán

en papel timbrado del
ado, clase sexta, y acompañadas
a cédula personal del proponente
el resguardo acreditativo de haber

nstituído en la Caja General de

egue

*
ios análogos realizad

Las proposiciones mencionadas se
ajustarán al siguiente modelo :

„Don ... (nombre y apellidos), do-
ido en .... calle de ..., núm. ...,

dado en pro-
dictada en el día de hoy por

el limo, señor don Antonio Saavedra
Pat eristrado de Trae

>s de esta capital y
Madrid, 8 de noviembre de 1940

-—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(\u25a00.-14.706)
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Mercedes González Fer-
iez y otros, contra la empresa

<>La Perlera Madrileña» (don José
Rodríguez Anel), y en trámite de
ejecución de sentencia se sacan a la
ventajen pública sul srguien-

en 'el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente, con el
visto bueno del señor Magistrado, en
Madrid, a dos de noviembre de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El Se-

cretario, P. H. (ilegible).
—

Visto bue-
no : El Magistrado de Trabajo, An-
tonio Saavedra Patino.

se que el rematante los acepta y que-
da subrogado -en la responsabilidad
cielos mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

tarjo, Carlos Viada.— Visto JEl Juez de primera instancia (
Obiols Taberner.

'
t:

(A.-—ia
Y para^su. publicación en el Bo-

letín Of.tcial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto -bueno
del señor Juez", en Madrid, a dieciocho
de octubre de mil novecientos cua-
renta y nueve.

—El Secretario, Anto-
nio Yáñez.

—
Vísfco bueno: El Juez de

primera instancia, R. Bono.

tes bienes JUZGADO NUMERO
Una. radio-gramola, marca «Tele-

funken», de cinco ""amparas, con «pi-
caap» de mueble, con una válvula, es
tropeada, tasada en dos mil pe»

Don Ángel Cabrer Villalobos
de primera instancia númerode esta capital.

EDICTO

.—4.902X
tOi

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de esta Magistratura- de
Trabajo número tres, oe Madrid, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veintitrés, a las doce ho-
ras del día veintitrés de noviembre
corriente; previniéndose:

PROVIDENCIAS JUDICIALES Hago saber •
Que por auto d<

día se ha declarado en estado depensión de pagos, y por ser el a
.superior al pasivo, en situación t
solvencia provisional, al comerc
vecino de Madrid don Ramón >
río Sánchez, con domicilio en 1
lie de las Huertas» número dieci*
habiéndose convocado para la j
general de Acreedores, que se
brará en la Sala de
Juzgado, situado en la calle del
neral Castaños, número uno, e
doce de diciembre próximo, a las
cisiete horas, quedando a dispos
de los acreedores o de sus repn
fantes cuantos documentos relat
el último párrafo del artículo dií
la Ley de veintiséis de julio de
novecientos veintidós.

(A.-—12.117 x

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO XUM'ERO 2 EDICTO

Que para tomar parte en la sub
deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten,, en la me-
sa- de ¡a Magistratura, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor de los bienes em-
bargados, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes
del e

rán admitid"

EDICTO En virtud de providencia dictada en
este día por "el señor Juez de prime-
ra instancia número tres, de esta ca-
pital, en el expediente seguido a ins-
tancia de doña Julia ¡Menchero Mi-
llas y otros, sobre declaración de he-
rederos abintestato de don Fermín
López Gómez, de cincuenta y dos
años, natural de Cerezo de Abajo (Se-
govia), hijo de Juan y de Florentina,
que falleció en su domicilio en esta ca-
pital el día dieciocho de agosto del
año último, en estado de casado con
doña Julia Menchero Millas, se anun-
cia su muerte sin testar ;que los que
reclaman su herencia son su viuda
doña Julia Menchero Millas, sus her-
manas dé doble vínculo doña Alaría
ydoña Manuela López Gómez, y sus
sobrinos carnales don Juan, don Teo-
doro, don Guillermo y don Víctor
Hernández López, hijos de la también
hermana de doble vínculo del causan-
te, y fallecida con anterioridad al mis-
mo, llamada doña Mónica. Y se lla-
ma a los que se crean con igual o me-
jor derecho que los nombrados a la
herencia del causante para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
¡es parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
fie don Julián Gutiérrez Pastor, con-
tra doña Dominga Prensa Villar, so-
bre pago de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, las siguientes fin-
cas, embargadas a la ejecutada •

Cuarta parte de una casa en El To-
boso, distrito hipotecario de Quinta-
nar de la Orden, en la calle de Ra-
món y Cajal, número tres, compuesta
de una habitación, cocina, cámara,
corral propio, patio y pozo. Linda*
por la derecha, entrando, con casa de
Valentín Prensa; por la izquierda, la
de Ángel Gallego Sánchez, y a la es-
palda, con la* de Miguel Coronado.
Mide una superficie de trescientos ño-
venta y un metros cuadrados.

Y para su n en el Boletín
OiFfiCiALde la provincia y su
en el tablón de anuncios ce esta Ma-
gistratura expido el presente, con el
visto bueno de! señor Magistrado
Madrid, a dos de noviembre cié mil

tos cuarenta y nueve.
— El

Secretario, P. H., Gregorio Parra. —

Y para sií publicación en el B
tín Oficial de esta, provincia se <
de el presente en Madrid, a v<
ocho de octubre tle mil noveat
cuarenta y nueve.— El Secretario
sé María López-Orozco. —

El Jue
primera instancia, Ángel Cabrer
llalobos.

Visto bueno: El Magistrado de. Tra^
bajo, Antonio Saavedra {""atiño^^^H

>M.—4.901)

(A.—12.1
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
limo. Sr. don Antonio Saavedra Pa-
tino, Magistrado de Trabajo núm. 3,
de los de esta capital y su provincia,
en los autos seguidos a instancia de
don_Fausto López Irazábal, contra
don José Hernández de las Flores,
sobre salarios, y en trámite de ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la ven-
ta en pública subasta los siguientes
bienes :

Tierra al sitio de la MOtilia, que
mide una superficie de cuatro fane-
gas y seis celemines, ;o sean tres hec-
táreas catorce áreas y cuarenta y tres
centiáreas. Linda : a! Oeste, camino
de las Mesas; Sur, Alfonso Adam
.Martínez; Este, Vicente Gómez Ba-
rrajos, y Norte, Memorias de Nievas.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

En este Juzgado de primera in?
cia número siete, de Madrid, st
guen autos por e! procedimiento
potecario que "regula el artículo t

to treinta w uno de la le}- Hipot
ria, promovidos por e! Banco"de
dito Industrial, representado po:
Procurador señor Casas, contra

José Sala y Sala, sobre reclama*
de un préstamo de Trescientas tre

y ocho mil trescientas setenta y
co pesetas, intereses y costas, en
yos autos he acordado !a venta
pública subasta, por segunda vez
la siguiente finca hipotecada :

Tierra en el Cerro Carril, de siete-
celemines, o cuarenta áreas setenta y
cinco centiáreas. Linda :al Este, Sur
y Norte, Juan Argudo; Oeste, el Ca-
rril.

Madrid, ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. —El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso. — El
Juez de primera instancia (ilegible).

Un bureau de madera, con tres ca-
jones y persiana, barnizado en color
caoba y muy deteriorado, con falta de
otro cajón y en estado de restaura-
ción. Tasado en 50 pesetas.

Tierra. al sitio de los .Altillos,en el
Cerro Carril, de caber una faneca, o
sesenta y nueve áreas ochenta y sie-

(A.—12. 116)

ntiáreas. Linda.- al Este, -.vecinos
de Pedro Muñoz ;Sur, Hitas ;Oeste,
Juan Prensa, y Norte, Raimundo Mu-
ñoz Cobos.

- Una máquina de coser, marca «Sin-
gen>, número 6.915.623 y 755.628,
modelo antiguo, con su tablero ypie
de hierro. Tasada en 250 pese

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Car-
los Obiols Taberner, Juez de prime-
ra instancia del" ñún*ero seis, de los de
esta capital, en autos incidentales pro-
movidos por el Procurador señor Za-.pata, en nombre de doña Catalina Sa-
be Noe, con el señor Abogado del Es-
tado, sobre inutilización de un título
al portador de cinco mil pesetas de la
Deuda Amortizable al 3,5 por 100 de
interés anual, emisión de 15 de julio
de 1945, serie C, número 205.336, y
expedición de su duplicado, ha sido
admitida la demanda formulada acor-
dando sustanciarla por los trámites de
los incidentes y publicar la misma en
\u25a0los Boletines Oficiales del Estado y'en
ei de esta provincia, a fin de que cuan-
tas personas se consideren perjudi-
cadas con la pretensión deducida por
la referida doña Catalina Sabe Noe,
comparezcan ante este Juzgado núme-
ro 6, sito en General Castaños, nú-
mero i-, dentro del término de nueve
días, a ejercitar el derecho de que se
crean asistidos.

Una tierra en término municipal
Albacete, junto al Canal de MJ¡

Cristina o de San Jorge, paraje
nocido por «Huerta de Santi
«Hoyos de San Juan», a la dereí
del camino de Nava Blanca o cíe
Canicas, de cabida ocho celemir
que linda: al Norte, con el Cana!
María Cristina; Saliente, con t

Pedro Soria -Monge; Mediodía, cor
carretera de circunvalación de Al
cete, y Poniente, con don Pedro -A
lina. Sobre parte del terreno de e

finca existe un edificio para la inri:
tria láctea, situado en la carretera
circunvalación de Albacete, sin nún
ro de orden, que está formado por ti

naves o cuerpos de edilie

Un armario de madera con luna bi-
selada, de una sola puerta y dos ca-
jones en su parte inferior. Tasado en

Dicha subasta tendrá lugar doble
y simultáneamente, tinte este Juzga-
do, silo en la calle del Genera"; Cas-
taños, número uno, V el de igual cia-
se de Quintanar de la Orden, el día
G-eciseis-.de diciembre próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones si-
guientes:

I50 p:
Cuatro sillas de madera con asiento

también de madera y respaldo con al-
gún tapizado en sus extremos, muy
deterioradas. Tasadas en 40 pesetas.

Un tornillo de cerrajero, muy pe-
lo, para banco. Tasado en 10 pe-

setas.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de treinta y un mil cuatro-
cieni tas, en que han sido ta-
sados dichos bienes.

Total, 500 (quinientas) pesetas.'
1 subasta tendrá lugar en la Sa-

la audiencia de esta Magistratura de
Trabajo núm. 3, de Madrid, sita en la
calle del General Martínez Campos,
número' 23, a las doce horas del día
veintitrés de noviembre corriente-;
previniéndose :

No se admitirán posturas que no
an las dos terceras partes de! ex-
do tipo.

Para tomar parte • basta de-berán los licita.' rjar pre-
viamente, en la mes»--, del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, eldiez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán adm

Los títulos, suplidos por certifica-
ción de! Registro, se halfan de ma-
nifiesto en Secretarín, donde pee
ser examinados por los licitad
que deberán conformarse cor
no tendr lnos
otros.

Sobre dicha finca destinada a la

dustria de productos lácteos exi.

instalada la maquinaria para rece
ción y saneamiento, laxado y O'esj
fecció'n de envases, pasteurizacic
homogeneización y esterilización, ei

botellado y etiquetado, fabricación
Yoghourtt*, fabricación de quesos
mantecas, instalación frigorífica, ir

talación para helados, instalación cí

dera de \-apor, grupos eíectn
y electromotores; toda cuya tus

ción forma parte integrante de

finca. ,,

Que para tomar parte en la subas-
eberán consignar previamente

mesa de la Magistratura, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por
ioo efectivo de! le los bienes
embargados. adose postu-

dos terceras
n cuyo requisito

-rán admitidos.

Y para su publicación en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta
provincia, se expide ei presente con' el
visto bueno del señor Juez, en Ma-drid, a seis de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y nuece. —El Secre-

Las cargas o gravámenes anterio-
res y -los preferentes, si los hubierea; crédito del re.- muarán sub-

ir, entendiendo

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fija. Para el acto del remate, que tendí

ugar en la Sala Audiencia •
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Juzgado, se ha señalado el día seis de I

diciembre próximo, a las once
mañana, bajo las siguiente? condicio-

\u25a0o
C uarta ar, entendiéndose asimismo que el

rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, el cual.
descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, se consig-
nará dentro de ¡os ocho días siguien-
tes al de la aprobación del mismo.

lio. Dos de aceite de
Dos es-

herramientas propias de
taller mecánico. Tres -baterías eléctri-
cas de seis-ocho I*n banco de
pruebas mecánie rmario para
la herramienta. Una mesa de oficina.

mano.— o en
míl no\ noventa v cinco

"dePc°edÍ h3CerSe el remate a Galida<*oe cedei a un tercero.V para que con la antelación deocho días antes expresada/cuando
™enOS, al déla subasta, se procedaa la inserción del presente edicto enel BoLErrx Une, al de esta provinciase exprde el mismo en Madrid, a dosde noviembre de mil novecientos cua-renta y nueve.-El Secretario', Licen-ciado José rorres.-El Juez de pri-mera instancia, Federico Rodríguez.

(A.—12.114)

nes:
Que se tomara como Upo de esta

segunda subasta la cantidad de cua-

trocientas veintisiete mil quinientas
pesetas, que resulta después de reba-
jado el veinticinco por ciento del tipo

de la primera, no admitiéndose pos-

turas inferiores a dicho tipo.
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente 'os
licitadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, sin cuyo requisito
n0 serán admitidos.

Dade en Madrid, a tres de noviem-
bie de mii novecientos cuarenta y
nueve— El Secretario, Cándido Gar-
cía. E! Juez de primera instancia,
Tomás Marco.

cuarto

Un tanque de hierro de quinientos
litros. Otro ición de cuatro

mil. Otro di ion de dos mil,
instalado con vigas de tubo de dos
pies. Otro de vapor de s s de
presión, con su instalación, con tubo.
Dos de presión < fon-
do, i ¡tras

de doscientos veinte. —
Valorado en

treinta \ id <-ien |

(A.-12 -ioo)

Que los autos y la certificación dei
Registro a que se 'refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 10

edicto JUZGADO NUMER
En los autos de mayor cuantía, hoy

en ejecución de sentencia, que se si-
guen en este Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, por el
Procurador don José Zorrilla, en nom-
bre de la Compañía de Seguros «La
Unión y El Fénix Español)), contra
don Roque Pérez Antólinos, sobre
pago de cantidad, por proveído de es-
ta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por tercera
vez las fincas perseguidas en dicho
procedimiento, y son las siguientes:

Por virtud de providencia li-
dia, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince* a ins-
tancia de la parte ejecutante, en au-
tos ejecutivos número mil novecien-
tos cuarenta y ocho, de mil n
tos cuarenta y ocho, promovidos por
el Procurador señor Otiesad ., en
presentación de don Gerardo Gai
Salvatierra, contra don. Francisco je-
rez Blanco, sobre pago de
se anuncian a primera y pública su-
basta los siguientes bienes emba
dos :

EDICTO

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante ¡a titula- quinto
cion ;y 1 na «Zves

veinte kilos de fuerza. Otra de pie de
ciento cincuenta y dos, en divisiones
de cincuenta gramos. Una ba
cien litn ion y m-
de cero cincuent :o HP. ;

batidora.
—

\ -lio-
cientas di

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán

"subsistentes, entendiéndose que él re-
matante los acepta y queda subroga-
do en ia responsabilidad de- los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. Primera

DadctC-n Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta v
nueve.

—
El Secretario, José María

López Orozco. —
El Juez de primera

instancia, Ángel Cabrer.

Ln trozo de tierra en término mu-
nicipal de Orihuela, partido del Car-
men, parte de la hacienda «Lo Lo-
rente», de caber 22 tahullas una octa-
va, o dos, hectáreas 72 áreas 14 cen-
tiáreas, de las que dos tahullas y dos
octavas son cereales y él resto plan-
tado de almendros. Linda: Levante,
Rosario Pérez ; Poniente* Antonio
Pérez ; Mediodía, herederos de Do-
lores Vera, y Norte, hacienda «La
Clevilia».

Muel
Un

. l'n tresillo foi
oscura. Tres sillas!: jue-

on él. 1 una
cuadrada. Un arma-

rio pequeño de luna biselada. Tres si-
llas con asiento de n
do en cinco mil ciento veinticinco pe-
setas.

Bienes inmuebles
Primero

Un solar en término de Ghan
de la Rosa, numerado con el noven-
ta y uno de Marqués de Viana, en
cuyo fondo existe construida una na-
ve, un garaje y otra nave destinada
a secadero de quesos, valorado en
trescientas setenta y cinco mil pese-
tas.

(A.—12.m)

JUZGADO NUMERO 8

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de primera instancia
del número ocho, de los de esta ca-

EDICTO

AdverS

Segundo
pital Segunda L'n trozo de terreno al sitio de la

Huerta del ( en término muni-
cipal de Fuencarral, de mil tre
ochenta y cinco pies cincuenta d
mos cuadrados, valorado en veinti-
trés mil quinientas p<

La
-

-nrlrá he
de diciembre de mil
renta y nueve, en la
cia del j de prim.
número quin
do d i número un
dei Gen

na.

• Por el presente ya virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje-
cución de* la sentencia firme de rema-
te dictada en los autos ejecutivos que
sigue don José Gurmendi Arana,
contra don Félix González Encinas,
sobre pago de pesetas, se anuncia ia
venta en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, de diferentes bienes
muebles relacionados con la industria
de taller de cerrajería que dicho deu-
dor ejerce en la calle de. Aranjuez' nú-
mero doce, y que se hallan deposita-
dos en su poder.

Trozo de tierra en el mismo térmi-
no, partido del .Carmen, parte de la
hacienda «Lo Lorente»», de caber tres-
tahullas seis octavas, o 44 áreas 42
centiáreas, con olivar: Linda: Le-
vante, hacienda «La Clevilla» ; Po-
niente, herederos de José Roca, cami-
no en medio ;Mediodía, Rosario, Tri-
nidad y,Francisco Pérez, y Norte, la
hacienda «Lo Zafra».

Total, trescientas noventa j
mil quinientas pesetas.

indaLote -primero

enuncia

Mi! novecientos cincuen
mantequilla, no apta p¡ estimo

y sí pa industriales, principal-
mente para elaboración de jabón, va-
lorada en seis pesetas kilo

Para su remate, que será doble y
simultáneamente en las Salas de au-
diencia de este Juzgado y del de Ori-
huela, se ha señalado el día diecinue-
ve de diciembre próximo, a las doce
de su mañana.

mil setecientas |
"ara la celebración del remate, que

tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso ba-
joderecha, se ha señalado el día vein-
cinco del actual mes, a las once y

"tedia de su mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

*undj2

;nar pr<
men

ivo meta
del i arti-

Dos mes mentó para la fa-
bricación de queso, con
tancas cuádruples, para ia '""na-
ción en
Dos nadera para la fa
cacióh d n diecim
Janeas de prensa. L'na i ma-
dera para la elaboración ti.
Cincuenta "tablas
lados. \
para lo mismo. Un decalitro. Tres li-
tros de cuaj' embudos colado-

lazo del cin
n de tn

renta litros. Dos, de ri<
ochenta. D. nte.

trescienfi Una, de

de cien
che. Once n

anaquelería par
Un filtro de lee!
dos mil litro -Valorado en pe-- veintidós mil di

Que indicadas fincas salen a tercera

subasta sin sujeción) a tipo.

Que para poder tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en "¡a mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo de
la suma de ocho mil ciento setenta y
cinco pesetas por que dichas fincas
salieron a segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-

Primera
hervirá de tipo para esta subasta,

H"ees la segunda, la-cantidad de die-
ittttLL-LUii dos<*ip.ntg«; sesenta v dos

INo muda p
que n- partes

diénd. calidad de ce-
der i

Cuarta

Pesetas
ente al setenta v cinco por-

oto del precio fijado para la pri-
ibasta. posición.

Que si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Quinta
Segunda

ber¿ra tomar Parte en el remate de-

*ia
*°S licitadores consignar pre-

en Tnte' en la mésa del Ju^g^-S? °
el establecimiento público destina-

lefecttj, el diez por ciento en

**ñaM !a mencionada cantidad
sito °omo tipo, sin cuvo requi-

no serán admitidos.

enes mueble .ran
dep. en poder del ejecu
don Francisco Jerez Blanco, los cua-

se encuentran en la calle del Mar-
qués de Viana, número nove'ne

nde pod
por los res-
tantes, en poder dei ejecuta*

Que ios autos y títulos de propie-
dad de las tiplidos por
tificación de! Regisfro de la Pro
dad correspondiente, se hallan de
nifiesto a los licitadores en la Secre-
taría, entendiéndose que todo Incita-
dor los acepta como bastantes, sin te-

ner derecho a exigir ninguna otra.

Oue las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al

crédito redamado en estos autos,

continuarán n cance-

D - de noviem-
bre
nueve.

—
El Secretare las Cor-—

El Juez c- instancia
(ilegible).

ercero_ Tercera"I***,.

sean "T1?0Co \u25a0* admitirárLaostúras que
t*-s a*nt °res a las dos^rceras par-

repetida cantidad.

Un tanque de salmuera con capaci-
dad "os. Un bañe.
ajuste con su correspondiente torni- (A.—i2.no)
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JUZGADO NUMERO 17 la calle de Moratines, número tres,
donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Cuyos bienes han sido tasados pe-
ricia 'mente en la cantidad de diez mil
pesetas, habiéndose señalado para la
celebración de la subasta el día vein-
ticinco de los corrientes, a las once
horas, previniéndose, a cuantos les in-
terese tomar parte en dicha licitación :

calle de San José, número dos Hesta barriada; y habiéndose dechrado competente este Juzgado, p0r Spresente, y como ordena la Ley rf>diecinueve de julio de mil novecier-tos cuarenta y cuatro, base décima'norma c), causa quinta, por el pre'
senté se ¡es confiere traslado a los-

demandados en ignorado
paradero, para que en el improrroga-
ble término de seis días contesten en

CEDULA DE CITACIÓN

En virtud, de lo acordado por el se-
(uez de primera instancia núme-

liecisiete, de esta capital, en pro-
acia de este día, dictada en el ex-
ente promovido por doña Juliana

Pérez Jara, sobré depósito de su per-
sona, cuya señora se encuentra repre-
sen* ada por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, se cita al ma-
rido de dicha señbra, don Carlos An-
tonio Dantas Maldonado, para que el

catorce de noviembre pfóxitn
las once de su mañana, comparezca en
la Sala audiencia de dicho Juzgado,

en la calle del General Gástanos,
número uno, con el fin de llevar a ca-

ndas que previenen los
ulos mil ochocientos . ochenta y

dos y siguientes de la*sley de Enjui-
liento Civil, bajo apercibimiento
ue se llevarán a efecto las aludi-
Jiligencias aunque no compa-

Dado en Madrid, a tres de noviem-
bre* de mil novecientos cuarenta y
nue\e .—El Secretario, P. S., Luis
Pensado.

—
El Juez de primera instan-

cia, Juan Pérez de la Ossa. Que los bienes se encuentran de-
positados en poder de don Gil Espar-
za Gómez de Seguía, en la' calle',de
Esquiladle, -número cuarenta y dos,

garaje.

(A.—12,112)

JUZGADOS MUNICIPALES forma a Ja demanda, a cuyo efectoquedan en .Secretaría copias simples
de la misma y documentos a su dis-
posición ; .apercibiéndoles que, en
caso de no contestar, serán declara-
dos en rebeldía.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de depositar el diez por
ciento de la tasación ;y

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud, de providencia dictada
con. ha en los autos de juicio

juzgado mtt-

nicipai número dos, de Madrid, bajo.
el número setecientos catorce, de mil
novecientos cuarenta y ocho, a instan-
cia del Procurador don Ángel Delei-
to Cervera, por La General Española
de Seguros, contra don Antonio Gar-
cía Agrá, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, y .precio de mil cien-
to veinticinco pesetas en que han sido
valorados, los bienes muebles que se
describen a continuación :

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiendo verificarse el rema-
te a calidad de ceder.

Dado en Chamartin de la Rosa a
veintidós de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.— El Secretario,
José Galán. —El Juez municipal, JuanAgulló.

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente
en Madrid, a dos de noviembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
Ante mí : El Secretario (ilegible).

—
El Juez municipal, Pedro Redondo

(A.—12.105)

V para su inserción en el Boletín
Oficial provincia, a fin de
que sirva de citación al señor Dantas
Maldpnado, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce, extiendo y fir-
mo «1 presente en Madrid, a treinta y

de octubre de mil novecientos
cuarenta y#iueve

—
El Secretario, Hi-

CITACIÓN

-JUZGADO NUMERO 6Gómez
Por el presente se cita a Jesús

Martín Martín, sin más circunstan-
cias; personales, que el" día ide sep-
tiembre delaño en curso, con un ca-
rro que deducía por la calle de An-
tonio iSalvador, colisionó al carrito
de mano que conducía Florentino
Madera, causando daños en el mis-
mo, a fin de que comparezca ante
la Sala de Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Llermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, el día 10 de
noviembre del año en curso, y hora
de las diez de su mañana, a fin de
celebrar el. juicio de faltas núm. 596,
de 1949.

.(A.—12.

Una máquina marca «Singer», de
un cajón, con su pie, 500 pesetas.

CHAMARTINDE LA"ROSA
edicto

L'n aparador de cuatro cajones y
puerta central, de madera imitando a
nogal, 175 pesetas.

Don Juan Agulló Soler efe la Esco-
•a, Juez municipal de Chamartinario Dago

(A.—12.108)
Una mesa de cuatro cubiertos, de

las llamadas de comedor, pintada en
el mismo color, 50 pesetas.

de la Rosa (Madrid)
Hago saber :Que en este Juzgado

se tramita proceso de cognición ins-
tado por el Procurador don Ignacio
Qrdás Saornil, en nombre y repre-

sión de la C'ámara Oficial de la
Propiedad *Jrbana de'esta Villa v de
sus socios electores doña Teresa y
don Francisco Gayo Romero, contra
don Pedro García, viudo de doña Va-
lentina Tola, y otro vecino de esta
Villa, don Enrique Martínez, aquél
en ignorado paradero ;y habiéndose
declarado competente este Juzgado
para conocer de la demanda, formu-
lada sobre resolución del contrato de
arrendamiento de la casa sita en esta
barriada, calle. Marqués ele Mana,
número cincuenta y ocho, patio nú-
mero dos, como ordena la Lev de
diecinueve de julio de mil novecien-
tos cuarenta 'y cuatro, base décima,
norma c), causa quinta, p
del presente se le confiere traslado de
la demanda y documere que
están a su disposición en la Secreta-
ría de este Juzgado, para que en ei
improrrogable término de seis di
conteste en forma ;
que, en caso de no verificarlo, será

arado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO ,L'n armario de madera con una
puerta, pintado de color oscuro y con
una !úna, 400 pesetas.

'Iota!, 1.125 pesetas.

En virtud de providencia dictada
esta fecha por el señor don -Juan

Pérez de la Ossa Rodríguez, Juez de
primera nstancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Banco Ibérico,
representado por el Procurador don
Santos de Gandarillas, contra doña
Nieves Prieto Sánchez, sobre pago de
treinta y nueve mil pesetas, intereses,
gastos y costas, se sacan a la venta
por primrea vez en pública subasta
los bienes reembargados por este Juz-
gado, y que fueron embargados por
el de primera instancia número tres,
que a continuación se indican :

V para cuyo acto se ha señalado la
Audiencia del día veintiocho de no-
viembre próximo, a las once horas,
en la de este Juzgado, sito en la pla-
za de Chamberí, número cuatro ; ad-
virtiéndose a los licitadores :

(fi.-5.6i7)

Notaría de D. José Antonio
Que para tomar parte en la*misma

habráo- de consignar previamente so-
bre la* mesa del Juzgado e! diez por
ciento de la tasación ; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
aquélla, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos, así como que los bie-

-mbargados se encuentran en po-
der del demandado, domiciliado en
Don Ramón déla Cruz, número se-
senta y siete.

García de Cortázar
edicto

Don José Antonio García de Cortá-
zar Sagarminaga, Notario del Ilus-
tre Colegio de Madrid, con jesi-

dencia en Torrelaguna
Dos tornos cilindricos, uno de ellos

marca «San», con dos /motores eléctri-
cos accionándolos, de 1 HP. cada
uno, tasados en 67.500 pesetas.

Doy fe • Que' a requerimiento ce
don" Fernando Sáinz Corostola, ma-
yor de edad, casado, industrial y ve-
cino de Madrid, Mejía Lequerica, nu-

Un revólver-torno, tasado en pe-
setas 16.750.

mero tres, como mandatario de la So-
ciedad Limitada ((Martínez Ruiz Her-

Una máquina de taladrar, tasada en
7.000 pesetas.

Y para su publicación en el Bole-
tín' Oficial' de esta provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a
treinta y uno de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. —El Se-
cretario (ilegible).— Visto bueno : El
Juez municipal (ilegible).

manos», con domicilio social en L
rrelaguna, avenida del Generalísiim
número trece, se ha iniciado acta aiL"n banco de trabajo, con tres tor-

n i.200 pesetas. torizada por el Notario que suscr
Total, 92.450 pesetas con fecha veintisiete de los corrien-

tes, para justificar el aprovechamiento
de dos milochocientos litros de agua

Pa . que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do la hora de diez de la mañana del.

o de diciembre próximo, ba-
ites

Dado en Chamartin de la Rosa, a
treinta y uno de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Se-

cretario (ilegible) .y-El Juez munici-
pal, Juan Aguí!

(A.—12.107)
por segundo, con carácter permanen-
te, que viene utilizando la nombrada
Sociedad, derivados del río Jar
en el,lugar denominado La Prese
término municipal de Torree
Jarama ;lo que se hace saber a cuan-
tas personas puedan ostentar alg'111
derecho sobre el aprovechamien
fin de que dentro de los treinta días
hcábiles .siguientes a¡ de la publica-
ción de esta notificación puedan corn-
jDarecer ante ei infrascrito Notario,

para exponer y justificar sus dere-

chos, si se considerasen perjudicaoos-
Lo que se hace público a los hne;-

dé !a regla cuarta del artículo -seten-
ta del Reglamento para la ejecuc.o
de la ley Hipotecaria.

Torrelaguna, treinta y uno de <- ~

tubre dé mil novecientos cuarenta
nueve.— José Antonio García de <-0

-
\u25a0tazar Sagarminaga. .

Imp.Provincial. —
Doctor Esquerdo, 5»

JUAGADO NUMERO 20

(A.
—

12.106)
Don Pedro Redondo Gómez, Juez

municipal del número veinte, de los

• edicto

CHAMARTINDE LA ROSACondiciones
de e,sta capital.

Primera Hago saber :Que en autos de jui-
cio de cognición seguidos en este
Juzgado con el número 300, de 1043,
a instancia de doñf Julia Gómez de

ura y otros, contra doña Auro-
ra Cerezo Ortega, que se halla en ig-

ibre reclamación
entas pesetas, in-

tereses legales y costas, se ha acorda-
ecar a pública subasta los siguien-

te* bienes embargados en dicho pro-
cedimiento :

EDICTO

rvira de tipo.para esta primera
la cantidad de noventa y dos

mil cuatrocientas cincuenta pesetas y
no se admitirá postura alguna que no
cubre, ¡as dos terceras partes de dicho
tipo.

Don Juan Agulló Soler de la, Esco-
sura, Juez de primera categoría en

Juzgado municipal de Chamar-
tín de la Rosa (Madrid)
Hago saber-: Que en este Juzgado

se sigue proceso de cognición insta-
do por el Procurador don Ignacio
Ordás Saornil, en nombre y repre-

sión de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana dé esta Vi:a y su
socio elector doña Manuela Requena

\u25a0>, y como demandados los ig-
norados herederos de don Francisco
Hernández Cuesta, también con do-
micilio ignorado, y otros, sobre re-

ión de contrato de arrendamien-
!cuarto principal izquierda de "¡a

Segunda
Para tomar parte en él remate de-

n consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de expre-

tidad, sin cuyo requisito.no
ios. Un camión marca «3 H. C.», ma-

trícula M-62311, número de
'

motor
\u25a0"50-"'57< con cinco ruedas, platafor-

.bina, motor completo v ga-
instalación.

resados bienes, según re-
autos, se encuentran en


